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Los sisten^as <le. actuación urbanística recados por lá Ley 
átü Suelo fadlitan, con la experiencia adquirida, articular las 
normas especiales a las que debe ajustarse la urbanización de 
la «Zona comercial», para que la protección de los legítimos 
Intereses de los propietario^ afectados, pueda conjugarse con 
una actuación inmediata y eficaz. Criterio confirmado por la 
Ley de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y tres sobre 
el Area Metropolitana de Madrid.

Por últipio, la conveniencia de estimular la construcción en la 
Zona exige que se concedan los beneficios fiscales que al sector 
de la avenida del Generalísimo otorgó el Decreto de catorce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. Y a tal efecto 
el expediente ha sido favorablemente informado por el excelen
tísimo A3amtamiento de Madrid en sesión del Pleno de vein- 
tlo(áxo de junio de mil novecientos sesenta y tres y por el Minis
terio de Hacienda el nueve de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

dispongo:

Artículo primero.—La urbanización de la «Zona comercial» de 
la avenida del Generalísimo, en Madrid, se ajustará, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Suelo y en la de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, a lo establecido por este 
Decreto.

Artículo segundo.—La Comisión de Urbanismo de Madrid 
aprobará, si procediere, la nueva «ordenación» de dicha Zona 
que mantenga las directrices • fundamentales en cuanto a uso 
y circulaciones de la actual, con separación de las manzanas «A» 
y «B» de la misma, divididas por el eje de la avenida del General 
Perón.

Artículo tercero.—^Uno. En la «Zona comercial» se reserva
rán: En la manzana «A», una superficie máxima de veinticinco 
mil metros cuadrados, para la construcción del Teatro de la 
Opera, edificaciones y servicios complementarios, y en la man
zana «B», la de quince mil metros cuadrados, para la construc
ción del Palacio de Exposiciones y Congresos del Ministerio de 
Información y Turismo. A dichas superficies se aplicará el sis
tema de expropiación en lo necesario.

Dos. Sobre dichás superficies, cuyos linderos determinará 
la' Comisión de Urbanismo de Madrid, con aprobación del 
Ministro de la Vivienda, se ejecutarán los proyectos de cons
trucción que aprobará dicha Comisión.

lYes. Se declara urgente la ocupación de los bienes afec
tados por la actuación urbanística regulada en este Decreto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo cincuenta y 
dos de la Ley de Expropiación Forzosa y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo, cuarto.—Uno. En la manzana «A» se aprobará 
una reparcelación, en cuya vii*tud se reconocerá a los propie
tarios de los terrenos la cuota indivisa del valor que sobre el 
conjunto le corresponda, según ]a superficie 'inscrita y la si
tuación de los inmuebles afectados conforme a los módulos 
y derechos determinados por acuerdo de la Comisión de Urba
nismo de Madrid de trece de mayo y Orden del Ministerio de 
la Vivienda de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Dos. Los propietarios a los que no interese la adjudicfición 
de la cuota definitiva podrán, en el plazo que al efecto de
termine dicha Comisión, solicitar la expropiación y pago a 
metálico de su derecho.

Tres. En la manzana «B» podrá ejecutarse el mismo sis
tema.

Artículo quinto.—Uno. Los inmuebles sitos en las manza
nas «A» y «B» pertenecientes al Estado o a Entidades esta
tales autónomas se adscriben a la Comisaría CJeneral para la 
CWenación Urbana de Madrid y sus Alrededores, a los fines 
de este Decreto, con aplicación de las compensaciones que 
procedan, ingresándose en el Tesoro estas compensaciones cuando 
los bienes pertenezcan al Estado.

Dos. Las cuotas indivisas de valor que correspondan por los 
mismos, se materializarán mediante la adjudicación al Estado 
del suelo reservado en cuanto fuere necesario para obtener la 
superficie indicada en el artículo tercero, uno, de este Decreto.

Artículo sexto.—Uno. Los gastos de urbanización de la «Zona 
comercial» se satisfarán por los propietarios, conforme a lo dis^ 
puesto en el artículo ciento catorce de la Ley del Suelo y según 
los distintos sistemas previstos en este artículo.

Dos. Para la urbanización de las citadas manzanas se cons
tituirán las correspondientes Asociaciones Mixtas de Compen
sación, bajo la presidencia del Comisario General.

Tres. La Comisión de Urbanismo de Madrid aprobará los 
Estatutos correspondientes, conforme a los artículos ciento vein
tiséis, apartado c) y concordantes de la Ley del Suelo, en los 
que se determinarán los derechos y obligaciones de los propie
tarios e interesados afectados y el funcionamiento de la Asocia
ción, y los someterá a aprobación del Ministro de la Vivienda.

Cuatro. Con los mismos requisitos se señalará, en su caso, ei 
canon de urbanización que hayan de satisfacer los propietarios 
y se determinará su forma de' pago. Este podrá ser exigido por 
la Comisaría General mediante el procedimiento administrativo 
de apremio.

Cinco. A la Asociación podrán incorporarse, si lo acordare 
la Comisión de Urbanismo de Madrid, Empresas Urbanizadoras, 
conforme a lo prevenido en el artículo ciento veinticuatro-tres-b) 
de la Ley del Suelo. En tal supuesto, la compensación de su 
aportación podrá satisfacerse en solares, cuya adjudicación ten
drá, a todos los efectos legales, coñsideracióii de acto de re
parcelación.

Artículo séptimo.—Uno. Se aplican los beneficios de la Ley 
de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres a la 
Zona delimitada en la forma siguiente: Polígono irregular de 
seis lados, que linda: Al Sur, en línea de fachada, a la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, en trescientos quince me
tros; al Este, en línea quebrada de tres tramos rectos, con línea 
de fachada a la avenida del Generalísimo, <oe ochocientos siete 
coma cuarenta y cuatro metros, con el límite Sur de la parcela 
propiedad del Patronato de Obras Públicas, sita en la manzana 
cuatro del polígono C del sector de la avenida del Generalísimo, 
en línea de ciento veintisiete metros, y con el eje de la calle 
del Capitán Haya, en quinientos sesenta metros; al Norte, con 
el eje de la s^unda transversal, en línea de ciento setenta y 
nueve coma cincuenta metros, y al Oeste, con el eje de la calle 
Orense, en línea de mil cuatrocientos siete coma cuarenta y 
cuatro metros.

2. Para poder gozar de los beneficios fiscales se exigirá el 
cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en el 
Decreto número cuatrocientos treinta y. siete/mil novecientos 
sesenta y uno, de dos de marzo.

Disposici(m adicional.-^Cuando la Comisaría General para la 
Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores sea sustituida 
en sus funciones por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, conforme a la Ley de dos 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres y disposiciones 
complementarias, ésta será el Organo urbanístico de tutela y 
control de la Asociación, y a la misma se entenderán hechas 
las referencias del presente Decreto.

Disposición final.—Quedan derogadas las disposiciones de 
igual e inferior rango que se opongan a lo preceptuado en este 
Decreto. Se autoriza al Ministro de la Vivienda para que dicte 
las disposiciones necesarias para la ejecución del mismo.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de la Vivienda,

JPSE MARIA-MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

ORDEN de 24 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Promovido recurso contencioso-administrativo en 
grado de apelación por el señor Abogado del Estado en nom
bre y representación de la Administración y por don Casi
miro Miguel García, contra la sentencia de la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, de fecha 4 de febrero de 1961, en la que se fijaba 
el justiprecio de la finca número 1.917 del Sector de Entre
vias, primera fase, expropiada por esa Comisaría General de 
Ordenación Urbana; la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
fecha 19 de diciembre de 1963 ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia recurrida de cuatro de febrero de mil novecientos se
senta y uno, cuya parte dispositiva se da aqui por reprodu
cida, si bien rectificando el error expresado en el penúltimo 
considerando, y fijando, por lo tanto, el justo precio que debe 
percibir el recurrente expropiado en trescientas setenta y dos 
mil cuatrocientas treinta y nueve pesetas con sesenta y dos 
céntimos, a cuyo pago condenamos a la Administración, sin 
hacer especial condena de costas en ninguna de las instancias. 
Líbrese testimonio de esta resolución para remitir con los 
autos del recurso al Tribunal de su procedencia a los fines de 
ejecución y demás efectos.

Así por, esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—^Ambrosio López.—José Maria Suárez.—Evaristo 
Mouzo.—Justino Moreno.—Ginés Parra.—Con las rúbricas.»

Én su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admiriistrativa, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la --expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1964

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Comisarlo general para la Ordenación Urbaaia óm

Mhdiüd j sus 8irecled(»;e5.


